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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
ORDEN de 22 de marzo de 1944 por

la que se dispone la reincorporación 
al servicio del Estado del Topógra
fo Ayudante de Geografía y Catas
tro don Tomás Gómez de Parada.
Idilio, Sr.: Por Orden de esta preg:_ 

ciencia d¡e 10 del actual mes de marzo, 
y como resultado del expediente ins
truido para la revis-ón dei que originó 
la separación del servicio' del Topógra
fo don Tomás Gómez de P-arada, ha 
sido éste readmitido ai servicio del Pe
tado, con la sanción., entre otras, de 
cinco años de postergación.

Procede, pues, de acuerdo con lo 
dispuesto en articulo 30 deil Decreto 
de 22 ue abril de 1940, el reingreso de 
dicho funcionario en el Escalafón del 
Cuerpo de Topógrafos, ei\ ei Lugar que 
le hubiese correspondido’ estar si no 
hubiera s-do baja ¿n. el mismo, aplu 
candóle en él los cinco años de postor, 
gación con arreglo al cupo estableci
do para da categoría y clase a que per
tenece.
. hiln su consecuencia, esta Presiden, 
da ha tenido a bien disponer que el 
citado don Tomás Góanez de Parada 
Bea reincorporado al servido activo d^ 
su empleo, reingresando en «1 Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro, en la categoría/de 
Oficial primero de Administración, 
con el sueldo anual de 6.00o pesetas, y 
colocándose en el Escalafón del Cuer
po entre don Cipriano Mora Conesa 
y don Rogelio Forreras de Baños.

Lo digo a V. I. para su conocomien. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 d« marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general .del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que se concede la vuelta al se r -  

vicio activo de su empleo al Inge
niero Geógrafo don Fernando Bo
rrego González.

Im o. Sr.: Vacante en ese Instituto 
una plaza de Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieras Geógrafos, Jefe 
de Negociado de primera díase, pro
ducida por el paso a lá situación de

supernumerario activo de don Joaquín 
de Ysasi-Ysasmandio y Aróstogui, que 
oesó en él servicio activo de su em
pleo el día 13 ded pasado mes de 
febrero, vacante que debe ser cubier
ta con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento vigente en ese Centro, de 
22 de enero del corriente .año, y co
rrespondiendo la provisión de dicha va- 
cante al turno de reingreso,

E?ta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por \esa Dirección 
General, ha tenido a bien conceder la 
vuelta al servicio activo de su em
pleo a don Femando Borrego Gonzá
lez, único de los de su clase que se 
encuentra en situación de excedente 
voluntario en «eapeclkvdón de rein
greso.

Lo digo a V. i. para'su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mad/rid, 23 de marzo de 1944.— 

P. D., ed Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Directo* general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se dispone que el Adminis
trativo-Calculador don Juan Manuel 
Obeso Sampayo avance cuatro pues
tos en el escalafón del Cuerpo Ad
ministrativo-Calculador.

limo. S r.: Por Orden de esta Pre
sidencia de 10 del aotuái y corno con-' 
secuencia del expediente de revisión 
del que originó la readmisión al ser
vicio del Estado del Administrativo- 
Calculador don Juan Manuel Obeso 
Sampayo con lá sanción, entre otras, 
de cinco años de postergación, se ha 
dispuesto que ia sanción mencionada 
quéde reducida a tres años de pos
tergación.

Procede, pues, pará dar cumplimien
to a la Orden dé referencia, adelan
tar a dicho funcionario cuatro pues
tos en el escalafón del Cuerpo Admi
nistrativo-Calculador ,& que pertenece, 
ya que la sanción primitiva ha sido 
reducida en dos años y el cupo que 
se le aplicó €n su día fué de dos pues
tos por cada año de postergación.

En su consecuencia, esta Presiden
cia ha tenido a bien disponer que >cl 
citado don Juan Manuel Obeso Sam
payo sea colocado en €1 escalafón del 
Cuerpo Administrativo-Calculador en 
su actual categoría y clases de Ofi
ciad primero de Aflpünisfracióa, entra

don Eknilio Romero Márquez y doa 
Pedro Pablo Varádé García.

Lo digo a V. I. para m i conocimiem 
to y efeoftoa.

Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo dé 1944.—* 

P. D.t #1 Subsecretario, Luda Carreros,

rimo. Sr. Director general del Instk 
tutto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que dispone un ascenso de 
escola en el Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro
y el reingreso de un supernumera
rio.

Limo. Si*.: Vacante en ese Instituto 
una plaza de Topógrafo Ayudante 
principal de. Geografía y Catastro* 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
producida pGr fallecimiento, ocurrido, 
en 9 -de marzo actual, de don Mo
desto Delgado ^Molina, vacante quo 
debe ser provista con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59 del Re
glamento orgánico de ese Centro, de 
22 de ehero del corriente año,
■ Esto- Presidencia, -de 'conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección • 
General, ha tenido a bien disponer 
que para cubrir la'expresada vacante 
se nombre a don José Gutiérrez'Díaz 
de Plaza Topógrafo Ayudante prin
cipal de Geografía y Catastro, Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 7.200 pesetas y anti- , 
güedad de 10 del corriente mes de 
marzo. • .

Y  en la vacante producida por este 
ascenso en la siguiente categoría y 
clase de Topógrafo Ayudante primero 
de Geografía y Catastro, Oficial pri
mero de Administración, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, se conceda el 
reingreso en el servicio activo de su . 
empleo al Topógrafo don Edmundo 
Delgado Gurriarán de Gorgnnni, úni
co-* de los funcionarios de la indicada 
categoría que lo tiene solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de .1944.— 

P. D.-, el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general dei Insti
tuto'Geográfico y Catastral,
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ORDEN de 23 de marzo de 1944 por
la que se dispone el ingreso en el 
Cuerpo de M ecanógrafos-Calculadores 

de doña Pilar San Román Mar
tínez como resultado de revisión de 
su expediente de depuración.

limo. St\: Por Orden de 'esta Pre
sidencia de 10 del actual mes de mar. 
EO,. y como resultado del expediente 
instruido para la revisión d<ñ que ori
ginó la eliminación de la relación de 
opositores aprobados de las oposi
ciones a plazas de Mecanógrafos- 
Calculadores de ese .Instituto de doña 
Pilar San Román Martínez, ha sido 
ésta admitida al servicio del Estado, 
con la sanción, entre oirás, de tres 
&ño$ do postergación.

Procede, pues, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo tercero del 
Decreto de 22 de-abril de 1940, el in
greso- de dicho funciona vio en el es
calafón del Cuerpo de Mecanógrafos- 
Calculadores do ese Instituto, en el 
lugar que le hubiera correspondido 
estar si no hubie-e sido eliminada de 
la relación antes citada, -aplicándole 
en él los fres años ' de postergación 
con arreglo al-cupo establecido para 
la categoría y clase en que hubiera 
ingresado.

En su consecuencia, esta Presiden
cia ha tenido a bien disponer ¿*» con
ceda a doña Pilar San Román Martí
nez el ingreso en el* servicio activo 
de su empico e<n el Cuerpo de Meca
nógrafos-Calculadores de ese Institu
to, en la categoría, de Oficiales segun
dos de Administración, con el sueldo 
anual de 5.000 poseías, y cloocándose 
err el'escalafón del Cuerpo entre don 
Joaquín Brunengo Gracia (supernu
merario activo) y don. Antonio ingla- 
da García-Serrano (también supernu
merario activo), debiendo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
tercero dei Decreto de 22 de abril 
de 1940, antes citado, ser amortizado 
el. €xcedente que, como consecuencia 
de este ingreso, $e produce en 'oca
sión de la primera vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1944.— 

P. D., tíl Subsecretario, Luis Carrero.

Jlmo. Sr. Director general de] Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que se concede el pase a la situación

de « supernumerario activo» en 
el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos a 

 don Juan García García y don José 
María Turnay y Tu rn a y .

Bmo. Sr.: Esta ¡Presidencia, de con* 
formldad con lo propuesto por esa 
pirección Gen-eral, y de

lo que determinan los artículos 54 y 
65 del Reglamento vigente en ese l ns- 
tiuito, ha. tenido a bien disponer que 
don Juan García García y  don Joro 
María Turnay Turnay queden en la 
situación de .supernumerario activo en 
A  Cuerpo do Ingenieros Geógrafos 
por .todo el tiempo que diuro C1 carác
ter  forzoso de su permanencia en la 
Armada, y a partir del aia 4 de febrero 
último, fecha q<> su nombre miento.

Lo digo a V, I. para conocimiento 
y efectos.

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1944.—. 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral,

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que se declara en situación de 
«supernumerario activo» en el Cuer
po de Administrativos-Calculadores 
a los señores que se relacionan.

lim oi S r,; Habiendo justificado de
bidamente su derecho a ser declara
dos en la situación que determina el 
artículo ¿34 dci vigente Reglamento de 
esc instituto Geográfico y Catastral, 

Está Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de esa Dn-eccion General, ha 
tenido a bien declarar en la situación 
de «supernumerario activo», prevista 
t>ñ el artículo mencionado, a los Ad
ministrativos-Calculadores que a con
tinuación se relacionan por tqdo el 
tiempo que Subsistan las (motivos que 
originan el Pase a dicha situación: 

Don Pablo Marcos de León Gáncedo.
Doña Julia Sánchez Navajas.
Lo digo a V. i. para sd conocimiento 

y efectos.
D;os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Lifig Carrero.

fimo, Sr. Director general de¡ insti
tuto Geográfico y Catastral,

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por
la que se declara en la situación de 
« supernumerario activo»  en los 
Cuerpos de Delineantes Cartográfi
cos y Delineantes de Catastro a los 
señores que se citan.

Ilifio. Sr.: Habiendo justificado de
bidamente su derecho a ser declara
dos en la situación que determina el 
artículo (54 del vigente Reglamento de 
ese Instituto Geográfico y Catastral, 

Esta Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a -bien declarar -en la situación 
de '«supernumerario activo» prevista en 
el artículo mencionado a los Dé&íneant. 
te$ que a ¿^Unuación ¡relacionan,

por todo el tiempo que subsistan los 
motivos que originan el pase a dicha 
situación.

Delineantes Cartográficos

D. Manuel Palomares Millán.
D. Alfonso Angel ¿Simón López.
D. José Entrena Martínez.

Delineantes de Catastro

D. Eusebia Heredero Martín.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1044..— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de  23 de marzo de 1944 por
la que se declara en la situación de 
« supernumerario activo» en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro a los señores 

 que se expresan.

limo. S r.: Habiendo justificado de
bidamente su derecho a ser declarados 
en la situación que determina el ar
tículo 54 deiy vigente Reglamento de ese 
Instituto Geográfico y Catastral,

Esta Presidencia; de acuerlo con la 
propuesta de csa D.rección General, ha 
tenido a bien declarar en la situación 
de «supernumerario activo», prevista 
en ei artículo mencionado, a los Topó
grafos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro que a continuación relacio
nan, por todo el tiempo que subsistan 
los motivos que originan el pase a 
dicha situación.

D. Joaquín, Navarro Cores.
D. Alfredo Martín Beloso,

 D. Rafael Cano Aznar.
D. Manuel Paco Núñéz Romero.
D. Femando Recacbo Eguía.
D. Vicente Scrradilla Seco.
D. Adolfo Martín Beloso.
D. Felicísimo A'¡borran Puente^
D. Angei Biel Lucea.
D. Luis Sanz As-tolfi.
D. Félix García Malnero.
D. José Frías Pasuti.
D. Antonio García Mayoral. .
D. Lucas Eduardo Ortega Gómez. 
D. Francisco Iniesta. López.
D. Samuel Sánchez-Guerrero Mar- 

. tín.
D. Máximo Venancio Martínez Ca- 

longe.
D. Julián del Pozo Tiradq.
D. Manuel García Reliegos.
 D. Joaqúin Antonino B a r r i o  de 

Vega.
D. Bernardo' Boduda Matéu.
D. Francisco García Mártos^
Da Nicolás Ramos González
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D. Fernando Márquez Conde.
D. Juan Sainz Heras.
D. Enrique Sierra de Silva.
D. Manuel Carrillo d© Albornoz

Borrego.
D. Manuel Solano Cabrera.
Lo digo a V. i; para su conocimien- 

to y e 1 (.c1 o s .
Di'íS guaide a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de m arzo de 1944.— 

- P. D., el Subsecretario ,  Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral'.

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que se declara en la Situación de 
«supernumerario activo», en el Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, a los 
señores que se relacionan.

limo. S r .: Habiendo justificado
debidamente su derecho a ser decla
rados en la situación' que determina 
el artículo 54 del vigente Reglamen
to de ese Instituto Geográfico y Ca
tastral,

Esta Presidencia, de acuerdo con la 
. propuesta de esa Dirección General, 

ha -tenido a bien declarar en la si
tuación «supernumerario activo» pre
vista en el artículo mencionado, a 
los Ingenieros Geógrafos que a conti
nuación so relacionan, por todo el 
tiempo que subsistan los motivos que 
originan el pase a dicha situación:
Limos. Sres:

D. Julián Freixinct Cortés.
D. José Arango .Arango.
D. Jo¿é García Siñériz y Pardo Mos- 

, coso.
D.«Angel María de Llama^ y Zapa

tero.
D. José María Marc-hesi y Sociats. 
D. José María Torreja y Miret.
D. Antonio Torreja y Miret.
D. Wenceslao del Castillo y Gómez. 
D. Francisco de Ja Peña y M&rtín- 

González.
D. Ernesto C a ñ e d o  Argüellea y 

Quintana. •
D. Ildefonso Moreno Albarrán.
D. Sergio Induráin Echandi.
D. Jorge Espinosa de los Monteros 

1 y Bermejillo.
D. Juan Lázaro U na.
D. Jesús María Rotaeche y Rodrí- 

' guez de Llamás.
D. Mario González Revenga.
D. Manuel Escudero Tellechea. 1 
D.Martín Jiménez Daza.
D. Juan Mariín Romero.
D. Juan Castañón de Mená. 

i D. Francisco Lucí ni .Bayod.
■ D. José María Ruiz-Tapiador Mar

tínez.
D. Luis Ubach García-On ti veros.
D. Mánuel Vidal-Pardal.

D. Manuev Díez-Alegría Gutiérrez. | 
D. Lu‘ls Chacón Alonso. 1
D. José Ruiz López.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1944.— 

P. D\, e\ Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de  24 de marzo d e  1944 por 
la que se concede la vuelta al servi
c io  activo al Port ero de los M inis
terios Civiles, en situación de ex
cedencia vo l u n t a r i a ,  Torcuato Pérez   
Payo .  j
Lino. Sr.: Accediendo a la solicitud j 

formulada por el Por tero de los ;Mi- j 
ni¿iterio3 Civiles, en situación de exce- ! 
dencia voluntaria, Torcuaio' Perez | 
Payo.

Esta - Presidencia, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 41 

j  d«r Reglamento diel 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien conceder a di
cho subalterno ¡a vuelta al servicio 
activo con pestiño a la Administra
ción de Correos de .Santiago de Com- 
postela.

Lo digo a V. I. para ¿u conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo  ̂de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de la Gober
nación.

ORDEN de  27 de marzo de  1944 por 
la que se concede la vuelta al ser
vicio activo al Portero tercero Enri
que Baquer Cañadas .

limos. Sres.: En virtud, de lo dis
puesto en el Reglamento d  ̂ 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio dei propio año, y conforimdad 
con lo prevenido en el Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de jos (Ministerios 
C-viles, Se concede el reingreso al ser
vicio activo al Portero tercero, en si
tuación de cesante, Enrique Baquer Ca
ñadas, destinándosele a los servicios 
centrales del Ministerio de lia Gober
nación.

Por dicho Ministerio se procederá a 
dar cuenta al interesado del destino 
que se le concede, y. comunicar á  esta 
Presidencia la fecha en que tome pose_ 
sión del mismo*

Dios guarde a VV. i l .  muchos años, 
Madrid, 27 de marzo de 1944.-4 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limos, sres. Subsecretario de esta Pné* 

sidencia, Gobernación y Ordenado^ 
Central de Pagos.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
l a  que se nombra Delegado de Ha
cienda , Administrador principal de 
Aduanas, de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea a don 
Francisco Estévez Jiménez.

limo. s r . : De conformidad con lá 
propqesta formulada por esa Direc
ción General, esta Presidencia dél 
Gobierno ha tenido a bien nombrar 
a don Francisco Estévez Jiménez, Je. 
fe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, para el cargo de Delega
do de Hacienda, Administrador princi
pal de Aduanas, de los Territorios Es
pañoles del Golfo de G uinea,. en ett 
que percibirá 12.000 pesetas de sueldo, 
24.000 de sobresueldo y 6.000 dé gra
tificación como Inspector de los Ser
vicios de la Colonia, todas anuales, 
consignadas en el vigente Presupuesto 
de dichos Territorios, sección 10.a, 
capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo único 
y artículo 2.°. grupo único.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo .de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

lim o. Sr. Direotor general dé Ma
rruecos y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Situaciones

ORDEN de 27 de marzo d e  1944 por  
la que causa baja en Meha l-la s e l 

^ Teniente provisional de Infantería  
don Carlos Junquera Rubiela.

Por haber sido admitido como Caba
llero Oficial Cadete de la A cadem ia. 
de Transformación de Infantería e l  
Teniente provisional de dicha Arma . 
don Carlos Junquera Rubiela, causa  
baja en Mehal-las y cesa en la sitúa. . 
ción prevenida en' el párrafo .segundo 
del artículo 2.° del Decreto de 23 d3 
septiembre de 1969 («D. O.» núm. 

Madrid, 27 de marzo de 1944.

ABEN&CQr
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por
la qu e se remiten los efectos de la  
pena accesoria de inhabilitación im
puesta a don Lorenzo Herrero y Ló
pez Baños , en cuanto suponga im 
pedimento para el ejercicio privado  
de su profesión .
Excmo. S r . : Visto e l'exped ien te  in 

coado, con el núm ero 412, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia elevada ante la mism a 
por don Lorenzo H errero y López B a
ños, de cuarenta y tres a ños de edad, 
casado, con domicilio en Población ce 
Abajo, Valdcrredibla, R einóla, de p ro 
fesión M aestro nacional, en solicitud 
de «la remisión deiimUva de la pena, 
accesoria que sebir- él pesa de in h a 
bilitación»,

Este M inisterio ha d ; apuesto, der 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

1.° Que se desestim e Ja petición de
ducida por don Lorenzo H errero y Ló-' 
pez Barnos de reingresar al servicio del 
Estado como M aestro nacional, por 
falto, de precepto legal que autorice 
la  concesión de# ta l beneficio.

2 y Que se rem itan  los efectos de 
la  pona accesoria de inhabilitación 
im puesta al solicitante en  cuan to  su
pongan im pedim ento p a ra  el ejercicio 
privado de su profesión.

Lo que digo a V. E. para  su cono
cim iento y efectos opoi tunos.
. Dios guarde a V. E. m uchos años. 

M aditd, 13 de marzo de 1944.
AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la que se desestima la petición dedu
cida por don Juan Sánchez Joya 
ante la Comisión de Penas Accesorias

.

Exorno. S r.: Visto el expediente in 
coado con eh núm ero 136 por la  Co
misión de Penas Accesorias a  v irtud  
de instancia form ulada por .don Ju an  
Sánchez Joya, de cuaren ta  y siete 
años de edad, casado, con domicilio 
en Lqja (G ranada), de profesión fe 
rroviario, en solicitud de «reingresar 
en la i^ed N ational de Ferrocarriles 
oon el'm ism o  cargo que desem peñaba 
Al estallar ©1 Glorioso M ovimiento Na- 
cioñ&l»,

E ste M inisterio h a  dispuesto, de 
«cuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de P enas Accesorias: 

Que 'se desestim e la  petición dedu
cid a 'por don Ju a n  Sánchez Joya, por 
no existir térm icos hábiles p a ra  apli

car ninguno de los beneficios que otor
ga el Decreto de 22 de nía yo de 1943, 
convalidado con fuerza de Ley pur la 
de 30 de diciembre del mismo año, que 
se refiere exclusivam ente a penados, 
condiciones que no concurren en el so
licitante, careciendo, por tan to , la Co
misión d e  competencia para e n tra r  en 
el fondo de la petición deducida.

Lo que digo a  V. E. para  su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
M adrid, 13 de m arzo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. P residente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDEN de 13 de marzo de 1944 por 
la que se declara no haber términos 
hábiles para aplicar a Juan Navarro 
García, los beneficios del Decreto de 
22 de mayo de 1943.

Excmo. Sr.<: Visto el'expediente  in
cóetelo, con el núm ero 133, por la Co
misión de Penas Accesorias a in s tan 
cia de Ju an  N avarro G arcía, con do
micilio. en  Ayna (Albacete), de profe
sión G uard ia  m unicipal, en solicitud 
de «reingresar en dicha plaza»,

Este M inisterio h a  dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que no hay térm inos hábiles para 
la aplicación a Ju a n  N avarro G arcia 
de los beneficios del Decreto de 22 de 
m ayo de 1943, convalidado con fuerza 
de Ley por la de 30 de diciem bre del 
mismo año. toda vez que el interesado 
•no fué condenado a  pena alguna y si- 
sepárado de su cargo de" G uardia m u
nicipal del A yuntam iento de Ayna (AL 
bacetc), en m éritos de] expediente de 
depurac’ón que le fue seguido corno 
empleado de dicho A yuntam iento.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. M adrid, 13 de m arzo de 1944.

AUNOS

Exorno Sr. Presidente de ia. Comisión 
, d e  penas Accesorias.

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 
la que se declara desierto el con
curso para proveer las Forensías de 
ascenso que se citan y ordenando 
su provisión.

lim o. Sr.: Habiendo resultado de
sierto el oonounBo de traslación an u ru  
ciado par.& proveer las pUtóaa de Mé
dicos forenses de categoría de 'ascenso, 
vacantes en los Juagados de Primera 
Instan-día e Instrucción de Tíldela, 
Sanlúcar la M ayor, La Roda, Val ver
de del Cam ino y* San toña,

Este Ministerio^ de conform idad con

lo establecido en el artículo 12 del De
creto de 17 de junio  de 1933. acuerda 
que se proceda a su provis:ún en la 
form a prevenida en la diuposicidh de 
que queda hecho mérito.

Lo digo a V. i. para  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 24 de marzo de 1944.— 

P. D \, E. Gómez Gil,

limo. Sr. D irector general de Jus- 
' ticia.

ORDEN d e 24 de  marzo de 1944 por  
la que se nombra pora la Forensía  
d e  M e d i n a  d e  C a m p o  a  d o n  Eusebio  
N ú ñ e z  S a n c h e z .  

Excmo. S r . : <1 expediente ins
truido para la i'ivva .on  de ;a. plaza 
do Medico forense del Juzgado de P ri
mera Instancia o ’ Instrucc.ón de Me
dina del Campo, tíc categoría de as
censo, dotada con el haber anual  do 
7.200 pesetas, vacante por promoción 
de don Julio G. G arcía, y d.e confor
midad con lo prevenido en el a r t  10 
del Decreto de 17 de junio de 1923, 
modificada por el de 29 de agosto de 
1935 y en la Orden com plem entaria do 
20 de agosto de 1941,

Este M inisterio acuerda nom brar 
para desem peñarla a don Eus-i bio Nu.. 
ñez Sánchez. Médico forense* del J uz 
gado de P rim era. Instancia  e In s truc
ción de Dolores, por. ser <4 único con
cursante.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años'. 
M adrid, 24 de marzo de 1944.—- 

P. D., E. Gómez G ilt

Exorno. Sr. Presidente de la Audienoia 
T errito rial de Vallado-lid.

ORDEN de  24 de m arzo de 1944 por  
la  que se nombra a don Alfredo Juan  
Requ ena Médico forense de On te
niente.

Exorno. S r . : Visto el expediente ins
truido-para- la  provisión de la  plaza 
de Médico forense del Juzgado de P ri
m era In s tan c ia  e Instrucción de Oiv 
teniente, de categoría de ascenso.' do
tada  oou el haber anua l de 7.200 pese
tas, vacante por traslac ión de don 
E duardo .Peñuelas, y de conform idad 
con lo prevenido en el a rtícu lo  10 del 
D ecreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de 2¡9 de agosto de 1935 
y en la Orden com plem entaria de 20 
de agosto de 1&41,

Este M inisterio acuerda nom brar pa
ra  desem peñarla a don Alfredo Ju an  
R equena, Médico forense del Juzgado 
de P rim era In s tan c ia  e Instrucción de 
Elche, por resu lta r el único concur-. 
sante.
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Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guaicle a V.'E. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1944.— 

P. D.. E. Gómez Gi\.
Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Valencia.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por
la que se nombran alumnas de la
Escuela de Estudios Penitenciarios,
a las señoritas que se expresan.
limo. Sr.: Vista la Orden de este 

Ministerio, lecha 23 del actual, por la 
que se amipiian en número de quince 
las plazas de asipimntes a Guardianas 
(de la Sección femenina., en su Escala 
subalterna del Cuerpo de Prisiones, y 
la propuesta hecha por el Tribunal de 
‘.Oposiciones de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios para juzgar el concurso- 
oposición convocado por- Orden minis
terial fecha 10 de julio del pasado 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡nombrar alaminas de la referida Es
cuela a las señoritas que a continua
ción se indican, en numero correlativo 
a las nombradas por Orden ministe
rial de 14 del mes actual, y por el or
den que se expresa, las. cuales, para 
ser nombradas aspirantes a Guardia- 
has de la Sección y Escala menciona
das, deberán terminar con aprovecha
miento sus enseñanzas en 1$ referida 
Escuela, de confonnidad con la base 
cuarta, párrafo segundo de la Orden 
de fconvocatoria de referencia, y el 
artículo cuarto de la 'de . 31 de enero 
del corriente año', dictada como conse
cuencia de los Decretos de 18 de mayo 
de 1940, 5 de febrero 'dé 1943 y 17 de 
diciembre ded propio año.

Número 54, señorita Isabel Barrios 
¿Santiago.

52. señorita Isabel Aceña Herrero.
•63, señorita Marina Tártalo Martí

nez.
54, señorita María del Milagro de la 

Fuente Viejo.
5)5, señorita María Vázquez García.
56, señorita María López López.
■57, señorita Dandana Carrero Cam

pón.
68, señorita Aliticia Murga Cano.
59, señorita Mercedes de la Rica de 

la Rica.
60, señorita María Fernández Espa

ñol.
61, señorita María Luisa Negre Mo

reno.
62, señorita Mafia del Carmen Maí

llo Baena.
63, señorita Carmen Achaval Aguí- 

are.

64, señorita Teresa Romero de Gre
gorio.

66, señorita; Josefa Isabel Arévalo 
Castro/-'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 4944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general d e , Prisio

nes.

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se deja sin efecto el nom
bramiento d e Guardián del Cuerpo 
de Prisiones, con carácter provisio
nal, hecho a favor de don Teodoro 
Llorden Díaz.
llano. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto dejar sin efecto el nombra
miento de Guardián del Cuerpo de 
prisiones,' Con caráctfcr provisional, 
sueldo anuai de 4.000 pesetas y desti
no en 1.a Prisión Celular de Valencia, 
hecho a favor de dón Teodoro Llorden 
Díaz, por no haberse incorporado a sri 
destino en el plazo posesorio regla
mentario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se destina a la Prisión Pro
vincial de Cuenca al Director de la 
de Almería, don José González 
García. 
ILmo. S r.: Este Ministerio ha teni

do á bien disponer que el Director del 
Cuerpo de Prisiones, con 9.600 pese
tas de sueldo anual y destino en 1-a 
Prisión provincial de Almería, don 
José González García, pase a prestar 
sus servicios, con igual sueldo y cate
goría, ’a ia Prisión Provincial de Cuen
ca,. con quince días dC Plazo posesorio 
y abono de los gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás 'efectos.
, Dios guarde a V / I. muchos años.

Madrid, 28 de marzo de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
Finio. Sr, Director general' de Pri

siones. v

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se destina a la Dirección de 
la Prisión Provincial de Almería al 
Director del Cuerpo de Prisiones don 
Marceliano F., Serrano Albillos.

. Fimo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que.el Director del 
Cuerpo de Prisiones, con doce, mil pe* 
setas de sueldo anual y destino en ia 
Prisión Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, don Marceüáno F. Serrano 
Albilíos/ pase a prestar sug servicios,

con igual sueldo y categoría, a la Pri
sión Provincial de Almería, con trein
ta días de plazo posesorio, siéndole da 
abono ios gastos de viaje y de aplica
ción los beneficios de la Orden minis
terial qe 20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para sü conocimien
to y efectos..

Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dp marzo de 1944.—» 

P. D., E. Gómez Gil.
limo, Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que causa baja en el Escalafón 
de los de su dase e l Guardián  
interino del Cuerpo de Prisiones que se 
menciona. 
Flimo. Sr.: Este Ministerio ha dispues*. 

to que el Guardián interino del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
4.000 pesetas y destino en la Prisión 
Provincial de Madrid, don Luis Corral 
Segura, cause baja definitiva en el Es
calafón de los de su clase, por haber 
renunciado al cargo.

Lo digo a V. I. pa,ra su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. í. muchos años., 
Madrid, 28 de marzo de 1944.— * 

p. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisiou 

nes.

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se destina a la Prisión Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife 
al Director del Cuerpo de Prisio
nes don Manuel Martínez Carrasco.
limo. S r.: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que el Director del 
Cuerpo de Prisiones, con doce mil pe
setas de sueldo anual y destho en 
la Prisión Provincial de Ciudad iFteal, 
don* Manuel Martínez Carrasco, pase 
a prestar sus servicios, con igual suel
do y categoría, a ]á Prisión Provincial 
dtí Santa Cruz de Tenerife, con trein
ta días de plazo posesorio y abono de 
loe gastos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos #

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28, de marzo de 1944.— 

P. D.f E. Gómez ,Gil.
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se destina a la Prisión Pro
vincial de Las Palmas al Adminis- 
trador del Cuerpo de Prisiones don 
Francisco Sancho Pérez.
limo. S r.:« Este Ministerio ha teni

do a bíemdisponer que el Administra
dor dej Cuerpo de Prisiones, con 8.400 
pesetas di* sueldo y destino en 1* Pt|»
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sión Provincial de S anta Cruz de T e
nerife, don Francisco Sancho Pérez, 
pase a prestar los servicios de su cla.- 
Be, con igual sueldo\y categoría, a ¡a  
Prisión \Provincial de Las Palmas, con 
quince días de plazo posesorio y abo
no de los gastos de viaje.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid; 28 de marzo de 1944.—  

P. D ., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D EN  de 24 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza a los fabricantes 
de los productos gravados por la 
Contribución de Usos y Consumos 
con arreglo al art. 72 de la L ey de 
Reform a Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940,  para utilizar el proce
dimiento ejecutivo de Hacienda con
tra sus deudores.
lim o. S r .: La Ley de Reform a T ri

butaria de 16 de diciembre de 1940
. creó en Su artículo 72 determinados 

impuestos indirectos que habrían de 
Ber percibidos en origen, con facultad, 
por parte dej fabricante, para repercu
tirlos sobre e\ con'sumídor final a tra
vés de los intermediarios “que pudieran 
intervenir en el proceso de distribu
ción, quedando, en su consecuencia, 
investido el productor o fabricante 
de la condición de perceptor 'de aque
llo s  impuestos.

Ahora bien ante la posibilidad de 
que algunos compradores no satisfa
gan importe de sus facturas al fa 
bricante, dejando al propio tiempo en 
descubierto el pago del impuesto com -

■ ¡prendido en las uiism¿is que esto últi
mo ha anticipado a la Hacienda, - se 
hace preciso conceder a ê -Os produclo- 
aes o fabricantes, un procedimiento' 
ejecutivo1 que les permita actuar sobre 
aquellas deiidor.es, en forma análoga 
a . ja  acordada h favor de las em p re-y 
sas de Electricidad pára la relización 
de los débitos a la Hacienda por el im
puesto sobre gas-, electricidad y car-

' buró de calcio de sus abonados.
Én su consecuencia, este Ministerio 

Jiá tenido a bien acordar lo siguiente:
1.° Las fabricantes, produotV>res, 

criadores O' elaboradores de los pro- 
diDCtos gravados por los impuestos 
creados por el artículo 72 de la Ley de 
16 de diciembre de 1940 o por los esta- 
blecidos posteriormente con caracte-

■ . rística^ análogas, que vienen obligados
ftl págo directo qe ¡os citados impues-

tse, pero con facultad de repercutirlos 
conforme al artículo 74 hasta el consu
midor final, tendían en relación con 
sus clientes que se negaren ai pago de 
los impuestos incluidos reglamentaria
mente én las facturas, las mismas atri
buciones que el párrafo cuarto del ar
tículo tercero del Reglamento de 22 de 
marzo de 1900 reconoce a las empresas 
de electricidad; esto es, los derechos 
y atribuciones de los Recaudadores y 
Agentes ejecutivos de ia Hacienda..

2.° Los Delegados de Hacienda pres
tarán auxilio a dichos fabricantes pa
ra proceder contra los deudores por 
cuotas del impuesto, nombrando a este 
efecto para Agentes ejecutivos a las 
personas que aquéllos designen como 
de su confianza.

3.° Para hacer us0 de la facultad 
a qüe _se. refiere el número anterior, 
ei fabricante deberá hallarse al .co
rriente de sus obligaciones tributarias 
por la Contribución de Usos y Consu
m o s/

Madrid, 24 de marzo de 1944.

J. b e n j u m e a

lim o. Sr. Director general de la Con
tribución dé Usos y Consumos.

ORD EN de 27 de marzo de 1944 so
bre cobertura de riesgos catastróficos 
en el Ramo d e Vida. 

llano. S r . : Resuelto satisfactoria
mente el grave problema creado en* el 
Seguro de Vida español por la sínies- 
tralidad extraordinaria producida du
rante el período 1936-1939, a '.causa  
de la guerra y la revolución, y exis
tiendo en la actualidad nn régimen 
de peligrosa diversidad en la emisión 
de pólizas que cubren riesgos extraor
dinarios denunciados por -las propias 
Entidades aseguradoras a través del 
Sindicato Nacional del Seguro,— unas 
Compañías ofrecen su cobertura sin 
garantía alguna, otras mediante el pa
go de sobreprima, y muchas rechazan
do dicha cobertura— , se hace preciso 
proceder a su regulación colectiva, 
dentro de los cauces marciufós por las 
Lttyes de 17 de mayo de 1940 y 12 de 
diciembre de 1942, sobre la misma base 
de compensar la siniestralidád extra
ordinaria resultante,' conjugando equi
tativa mente la. aportación de asegura
dores y asegurados con la detracción 
sobre los capitales siniestrados que 
exijan las circunstancias del cáso.
‘ De esta manera, y para lo sucesivo, 

en caso de ocurrencia de siniestros ex
traordinarios, qucdah con anterioridad 
claramente discriminados }oS derechos 
y obligaciones., de asegurados y ase
guradores. .

En su virtud, este Ministerio, a pro
puesta de. V. I ., so ha servido dispo
n er:

Primero .—La cobertura lo$ ries

gos catastróficos enumerados en la 
presente Orden deberá efectuarse ex
clusivamente con arreglo a lo dispues
to en la misma, teniendo las Entida
des aseguradoras el plazo de un mes 
para manifestar ante la Dirección G e 
neral de Seguros el deseo contrario a 
la citada .cobertura, entendiéndose que 
tío no manifestarlo expresamente 
aceptan ¡a contratación de los expre
sados riesgos.

Segundo.— En todas las pólizas de 
seguros del Ram o de Vida, con hat a
das con Entidades que se sometan a lo 
dispuesto por la presente Orden' m i
nisterial, cuyos asegurados expresen su 
deseo favorable, figurará, sin que pue
da ser desvirtuada su eficacia por nin
guna oti;a condición particular, una 
cláusula que garantice la cobertura de 
los rk*sgo,<5 catastróficos: guerra,- re
volución, epidemia, terremotos y otros 
semejantes, aunque no estén expresa
mente especificados, siempre que., de
terminen una desviación extraordina- 

• ria de la siniestrálidad.
Esta cláusula será redactada con

forme a los tónninog que al efecto 
dicte ia Dirección General de Segu
ros.

En las. pólizas que no resulten aco
gidas a los beneficios de e*ta dispo
sición dúberá. hacei-e constar de m a
nera expresa la exclusión de esta cla
se de riesgos.

Tercero.*—Para hacer frente a la si
niestra üdád que se produzca, las En
tidades aseguradoras acogidas perci
birán, desde el momento de la apari
ción del riesgo, una sobreprímá provi
sional del 1 por 100 de los capitales 
en riesgo. Esta sobreprima se abona
rá por las pólizas garantizadas en el 
tiempo y form a que determine la Di
rección General de Seguros, la cual fi
jará también el término de su per
cepción.

Por su parte, dichas Entidades ase
guradoras contribuirán con el coefi
ciente que en s-u día sé determine, so
bre la diferencia que so produzca en- . 
tre la mortalidad real y la prevista, 
durante lós ejercicios económico* - en 
que s<» haya percibido la sobreprima, 
en fmoción de las pólizas acogidas. 
Las que' de éstas resultaren siniestra-- 
das contribuirán con una detracción 
sobre la,s indemnizaciones o sumas a 
percibir, cuyo coeficiente, fijará la D i
lección General de Seguro^, habida 
cuenta dci volumen alcanzado por la 
siniesfralidad extraordinaria cubierta.

Cuarto.— La cobertura de estos ries- 
gós se efectuará en régimen de com
pensación entre toda* las Entidades 
afectadas por esta Orden, dentro, del 
actual Consorcio de Compen?ación de 
Seguros, al que corresponderá en su 
día conocer' V resolver sobre cuantas 
cuestionas puedan suscitarse en la 
aplicación dé esta di ¿(posición.
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Quinto.—Queda facultada la Direc
ción General de Seguros para diptár 
las normas relativas a la aplicación de 
lix presente Orden#

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

‘ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

J . BENJUMEA 
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se señala el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante el mes de abril 
de 1944.
limo. S r .: De 'conformidad con le 

prevenido en el Decreto de este De
partamento ministerial, fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 
den mismo mes,

Este Ministerio ha . acordado que 
en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas 
por las Aduanas durante el próximo 
mes de abrílf y cuyo pago haya de 
realizarse en billetes del Banco de 
Eapaim, en voz de hacerlo en mone
da oro, el recargo que por ©j ex
presado concepto apocarán las Adua
nas será de doscientos cincuenta y 
s¿ote enteros y setenta centésimas 
por ciento.,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

D'-Os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de 'marzo de 1944.

J . BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Adua. 

,nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 

la que se nombra Ingeniero segundo 
del  Cuerpo de Ingenieras Industria
les a don José de Orbaneja y Ara
gón
limo. Sr.: Vista la Orden dél Mi

nisterio de Educación Nacional de fe
cha once de los corrientes, en la que 
se nombra, en virtqd de concurso^ 
oposición, Profesor titular de «Econo
mía Política y Legislación Industrial» 
y «Organización y Contabilidad de 
Empresas industriales», de la Escuela 
Especial de Ingenieros industriales, 
Establecimiento de Barcelona, a Ion 
José de Orbaneja y Aragón;

Visto • el Reglamento Orgánico del

Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de e*te Ministerio, de diecisiete 
de noviembre de mil novecientos trein
ta y - uno, en sus artículos primero, 
cusurenta y cuatro y cincuenta y cua
tro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ingeniero regando del Cuer
po de Ingenieros Industríale', plantilla 
especial de Frofcsores titulares de la 
Escuela de*i Ramo, & don José de 
O: bañe ja y Aragón, c<?n el sueldo 
anual de doce mil pesetas y a n t i g ü e 
dad de once del presente mes de 
marzo.

Lo que ^comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efecto.^

Dios guarde .a V. I; muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.— 

P. D., Juan Gránell

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 20 d e  marzo de 1944 por
la que se aclara la de 18 de mayo  
de 1943, que resolvió el expediente 
de depuración politico-social de don 
Eugenio Antonio Pareja Domínguez, 
Auxiliar de Administración Civil de 
este Departamento, en situación de 
excedente.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eugenio Antonio Pareja Domínguez, 
Auxiliar de Administración Civil de 
tercera clase de este (Departamento, en 
situación de excedencia, en súplica de 
que sea rectificada la Orden de 18-5- 
1943, que al resolver su expediente de 
depuración le admitió al Servicio del 
Estado sin imposición de sanción, in
corporándole a la Escala. Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil;

Resultando que por la citada Orden 
de 18 de mayo dé 1943, al quedar in
corporado don Eugenio Antonio Pa
reja Domínguez a la Escala Auxiliar 
del Cuerpo de Administración Civil, 
ele conformidad con las Leyes de 8 de 
noviembre de 1941 y 13 de abril de 
1942, lo fué en ja categoría de Au
xiliar de tercera oíase, en la que que
dó en la situación de excedencia,, por 
estar prestando sus servicios en el 
Consulado de España en Bayona;

Resultando que don' Eugenio Anto
nio Pareja Domínguez solicita quedar 
incluido en la categoría ¿e Auxiliar 
«en Comisión» con 6.000 pesetas, y en 
la situación de excedencia, con arre
glo al artículo 4j2 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918; é 

Considerando que al incorporar v 
refundir en la Escala Auxiliar del

Cuerpo de Administración Civil de 
e¿te Departamento a los empleados da 
cUversos Centros y procedencia, entre 
otros lo.s do la Comisión Mixta Arbi
tral Agrícola, de donde procede el- re
currente, el criterio fundamenta] fué 
la cuantía de los suélaos o haberes 
rVsfrutados, y que el señor Pareja Do
mínguez fue declarado excedente por 
servir cargo en o'ro Ministerio (hoy 

.Oficial de¿ Cónsul-• do de España en ' 
Bayona), y qué esto se halla ampa
rado por el aiucu.lo 42 del Reglamen
to ce 7 de. septiembre de 191.8,

Este Ministerio, de conformidad 
con líi Asesoría Jurídica dê  Depar
tamento, ha resuelto se aclaré la Or
cen de 18 de mayo de 1943 que re
solvió él expediente de depuración 
poli tico-social de don Eugenio Antonio 
Pareja Domínguez, en el sentido de 
c:ué quedará incorporado en ’ la últi
ma categoría de ¡a Escuela Auxiliar 
del Cuerpo do Administración Civil, 
en la cual ocupará en propiedad, en 
su día, al'concederlo el reingreso, el 
último numero, si bien pasará a la 
de Auxiliar de primera clase «en co
misión», con 6.000 pesetas, hasta tan- 
ro consolide ésta última categoría; 
quedando ' h a r í a  m i  reingreso en* la 
situación qo excedencia qú,> determi
na el artículo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre do 1918.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guardo r V. i. muchos años.
Madrid, ' 20 do marzo de 1944.— 

P. D., Carlos Rcín.

limo. Sr. Subsecretario de «ste Mi
nisterio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Telecomunicación

Convocand o  a exámenes de aptitud y 
oposición, para el ascenso de Cela
dores a Capataces.
Con arreglo a ]o que previene el 

Real Decreto de 18 de'marzo de 1919, 
y en la proporción establecida en su 
artícuilo octavo, esta Dirección Ge
neral ha acordado convocar a exáme
nes de aptitud y a oposición al objeto 
de cubrir, entre Celadores del Cuerpo 
de Telégrafos, 48 vacante^ de Capa
taces de segunda, de las que corres
ponderán 36 ai turno de áptkiíd y 
12 aj . de oposición.'

Podrán concurrir a la oposición loa 
que lleven más de cinco /años de ser
vicio c#  £u> tgDgHi po&fi, 4S *
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favorable; y a los exámenes de apti
tud lo© declarados adictos al Glorio- 
bo Alzamiento y los que, aún sancio
nados, en expediente político-social, 
hubieren extinguido en la fecha de la 
presente orden el castigo impuesto.

El plazo de admisión de instancias, 
Que serán debidamente informadas 
por los respectivos Jefes de Limas, 
de Zona y de Centro, terminará el 
día JO de abril próximo, dando prin
cipio ¡os ejercicios en 'esta capital el 
dia 10 de julio del'corriente año, por 
el orden que se indicá a continua
ción, y a medida que sean llamados 
los solicitantes por el Presidente del 
tribunal que se designará.

1.® Los admitidos al turno de opo- 
fdción solamente.

2.° Los concursantes5 en ambos tur- 
pos, actuando primero en el de opo
sición y sufriendo después los que 
*n ella resulten suspensos, el exá- 
*nen de aptitud.

3.° Los admitidas exclusivamente 
*1 turno de aptitud.
, La oposición constará de 'dos ejer

cicios escritos: el primero, de resolu
ción de tres problemas de suma, resta, 
multiplicación o división de números 
enteros, quebrados y decimales; y el 
segundo, de contestación a tres pre
guntas del programa de oposiciones 
para el ascenso de Celadores a Ca
pataces, que se publica a continua
ción.

Los exámenes de aptitud constarán 
también de dos ejercicios: ei primero, 
escrito, consistente en escritura ál 
dictado y resolución de un problema 
de suma, resta, multiplicación o divi
sión de números enteros; y el se
gundó, oral, sobre tre<s preguntas del 

• programa del examen de aptitud para 
el ascenso de Celadores a Capataces, 
que también Se publica a continúa- 
pión.

Madrid, 25 de marzo de 1944.—El 
Director general, Luis Rodríguez.

Programa del examen de áptitud para 
(ú ascenso de Celadores a Capataces

HERRAMIENTAS

Herramientas y aparatos usados por 
las brigadas de construcción de lí
neas desnudas; su descripción y uti
lización.

OONfíTRUOCaX>N

Formas y dimensiones de los pos- 
' fces.—Normas para el empleo de los 
mismos.—Modo de abrir los hoyos.— 
Diámetro y profundidad de los mis
mos. -—Colocación de los postes.—Relle
no de los hoyos y calzado de los pos
tes.—Emplazamientos de los postes y 
mozos, tanto en carretera como a lo 

' largo da las lineas férreas,—Longitud

de los vanos ¿egún el número de con
ductores, accidentes del terreno o 
curvas del trabado, -r- Emplazamiento 
de los postes de ángulo.—Pendiente de 
la línea.—Pendientes en los cruces con 
ferrocarril, ríos, líneas de transporte 
de energía, líneas de telecomunica
ción, etc. -Inclinación do los postes.— 
Postes de entronque. — Instrucciones 
para la numeración de los postes.—Al
macenaje de los postes.—-Diferentes 
elementos de consolidación: riostras, 
mozos y muerto de riostras.—Separa
ción, altura y tiro en las riostras.— 
Caso© en que es necesario consolidar 
las líneas en cable aéreo o .hilo des
nudo.'—Normas para la sujeción de 
das riostras en líneas con cables.—Con
solidación de vanos largos en líneas 
con cables. — Consolidación de vanos 
largos en líneas de hilo desnudo.— 
Arriostramiento reforzado. — Método 
para amarrar la riostra al pos-te.— ' 
Riostras a otro*; postes*o mozos.—An
clas de riostras para roca.—Defensas 
para riostras de anclajes. — Riostras 
especiales y tornapuntas. — ProcedL 
mientos pa/ra el arranque, afirmado y 
sustitución de postes.—Mozos de re
fuerzo para postes.—Modos de hacer 
las ataduras con alambre.—Soporta- 
postes: sus tipos.—Manera de colocar 
los sopor tapestes en los postes.---Pos
tes empalmados.—Modo de verificar el 
empalme.

Casos y me ñera de revirar los pos-' 
tes.—Rebaje de los postes.—Sondeos 
de postes.—iPintado de < ôgollas.—Pin
tado de raigales.

Anmádo ordinario de los postes con 
soportes.^-Armado en crucetas.—Mé
todos de colocación de las crucetas en 
los diversos casos.—Numeración de los 
soportes rectos de la cruceta.—Sepa
ración de las crucetas*.—Armado espe
cial de crucetas. — Montaje de extern 
sión.—Crucetas dobles-.—Arriostramienl 1 
to de crucetas.

Fijación de los aisladores: diversos 
procedimientos.—Colocación de sopor
tes, aisladores y crucetas en los postes 
en ángulo. — Limpieza de aisladores, 
su renovación.,

Diversas cl^os de conductores.—Se
paraciones veirtieales de hilos desnu
dos, cables, crucetas y riostras.—Cru
ces de vía férrea; altura1 del conduc
tor ¿obre los carriles o sobre la línea 
telegráfica de la Empresa.—Pasos a 
nivel por terraplenes, trincheras y tú- \ 
néles. ’ 1

Tehdido del conductor, con devana- ; 
dera o sin ella, •

Posición de los hilos en las crucetas. ] 
Manera de tender el .hilo.—Perturba
ciones de la circulación .—Modos de . 
salvar obstáculos!— Cuerda de tiro — 
Procedimientos para el tendido del hi_ ( 
lo.—Tendido del hilo por encima de c 
conductores de alumbrado o fuerza.— 
Precaucionas especiales que han de tou j

m ar.se para evitar accidentes cuando 
se tiendan líneas por encima o en las 
inmediaciones de líneas de transporte 
de energía.—Forma de determinar la 
tensión de los hilos: método de las 
oscilaciones. — Transposiciones: dife
rente sistemas.—Armado de crucetas 
con soportes de transposición * imple.

Colocación de los soportes de trans
posición en los ángulos y pendientes. 
Posición de los hilos.— Rotaciones.— 
Hélices continuas.

Retención de los conductores: mo
dos de efectuarlas.—Empalmes de con
ductores; modos de efectuarlas.—Preu 
cauciones para la utilización de los 
casquillos de empalme.—Cajas de pro
tecciones.—Su colocación en los pos 
tes o casetas de entronque.—Conexión 
de los conductores aéreos con .las ca
jas de protecciones.—Desmonte de las 

.líneas aéreas.—Precauciones que de
ben tomarse para el mejor aprove
chamiento ulterior del material.

Montaje de una Estación telegrá
fica.

Instalación de iiâ  cajas terminales 
de cable.—Fijación al poste. — Unión 
del ca/ble con la caja terminal.

DISTRIBUCION DEL MATERIAL
Facturación y recepción de material 

en las Estaciones de ferrocarril jx>r 
la tarifa convenida con el Ebtado y 
por lia general.

Canga y descarga de vagones.—Al
ma cenamiento.—Distribución.' del ma
terial a las líneas.

AVERIAS EN LAS LINEAS
Agentes que las producen.—Resis

tencia, poco circuito o falta de circui
to.—Sus causas: localización y reme
dio de la avería.-—Falta de aislamien
to, derivaciones o exceso de circuito. 
Sus causas: localización. y remedio.— 
Cruce de conductores. — Sus causas i 
localización y remedio.

REPARACIONES
Reparaciones parciales y generales 

de las líneas.—Organización de bri
gada© para la construcción de las £L 
neas, variaciones de trazado impor
tantes o reparaciones.—Modo de dis- 

, tribuir ( el -personal .—Estados semana- 
- íes de trabajos,—Relaciones de gastos. 
Justificantes.—Timlbre y descuento del 
Estado.—Libreta©.—Hoja de recorrido. 
Partes a las Autoridades y a los Jefes , 
de Telégrafos.—Revistas mensuales con' 
medias brigadas. — Conocimiento del 
Reglamento del Personal de Vigilan
cia y Servicio de 5 de septiembre 
de 1917.

Madrid, 26 de marzo de 1944.—El Di
rector general, Luis Rodríguez*
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Programa de oiiosiciones para el 
ascenso de Celadores a Capataces 
c<>n arreglo al Iteal Decreto de 18 de 
marzo de 1919, en su artículo 8.u

LECTURA Y ESCRITURA 
Aritmética

Operaciones con números enteros y 
fracciones ordinarias y. decimales- 
ideas sobre ia proporcionalidad.—Ejer
cicios sobre sistema métrico decimal 
y regla de tres.

Táneas: su clasificación.—Idea sobie 
1<J3 ángulos.—Perpendiculares y obli
cuas.-—Roe tas- paralelas.

G e o m e t r ía

Polígonos: generalidades y clasifica
ción. —Circunferencia. —Kj c rc i c ios so b r e 
áreas cíe figuras planas.—Prismas, pi- 
aámides y cuerpos de revolución: ge
neralidades y clasificación.—Ejercicios 
sobre áreas y volúmenes de dichos 
cuerpos.

NOCIONES DE MECANICA 
Estática.—Fuerzas:'su clasificación y 

representación. — Efectos producidos 
por las fuerzas.—Medidas de las fuer
zas: dinamómetros. — Composición y 
descomposición de las fuerzas. — Mo
mento de las fuerzas.—Trabajo mecá
nico.—Máquinas. — Palanca.—Polea.—  
Torno: cofirestante.— Plano inclinado. 
Tornillo.-4—Cuña.

1 Elasticidad: coeficientes de trabajo y 
cíe seguridad.—-Causas que más influ
yen en resistencia de los materiales.— 

' Clasificación de los esfuerzos.
Temple. — Recocido. — Ductilidad— 

Maleabilidad.

TELECOM U NIC ACION
Corriente eléctrica.—Fuerza electro

motriz,—Diferencia de potencial.—Re
sistencia eléctrica.—Variación de la rê  
histencia con la temperatura—Ley de 
Ohm.—Intensidad—Voltio, amperio y 
ohmio—Generadores de electricidad.— 
Circuito eléctrico—Ley de los circui
tos derivados.—Cantidad de electrici
dad.—Trabajo y potencia de una co
rriente: ley de Joule.—Capácidad.- 
Uso de la tierra como parte constitu
yente de un circuito.—Pilas eléctricas: 
sus clases.—Pilas Callaud.—Ledlanché, 
Fery y secas; su conservación.—Agru
pación de las pilas.—Acumuladores.— 

* ¡Régimen de carga y descarga.—Insta
lación y conservación de una” batería 
de acumuladores.

•Campo magnético creado /por una 
corriente. —Circuito magnético.—Elec, 
tro imanes.—Corrientes, inducidas por 
el movimiento de un circuito «n un 
campo magnético. — Ley de Lenz.— 
Transformadores. — Autoinducción.— 
Movimiento de una corriente en un

campo magnético.—Dínamos y moto
res de corriente continua.—Ideas so
bre las corrientes alternas.—Alterna
dores — Magnetos.—Alternomotores.— 
Transformadores. — Galvanómetros.— 
Amperímetros. — Ohm otros. — Va tí
metros.—Medidas de resistencias por 
el método del voltímetro y amperíme
tro.—Medida.s de resistencia por com
paración’ con urna caja de resisten
cias.—Elementos de una comunicación 
eléctrica con conductores.—Elementos 
de protección.—Rcpa Mido ros de entra
da.—Conmutadores. — Timbres.—Prin
cipio del aparato Morsc.

Micrófono: descripción. — Receptor
telefónico: descripción.—Idea do la bo
bina do la úvclucción. timbre, gancho 
conmutador, condensador y disco de 
los apara los telefónicos.

Idea de los diversos .sistemas de' te
lefonía manual (llamada magnética, 
batería, centra), llamada do pin).-— 
Idea de los sistemas automáticos.

Resistencia y aislamiento de una lí
nea.—Medidas de la resistencia y del 
aislamiento de las líneas.

Líneas aereas con hilo désnudo.— 
Conductor: sus clases.—Aisladores, so
portes, a.pcyos y crucetas: descripción 
de estos elementos utilizados por la 
Administración. — Postes de madera 
más utilizados por la Administración. 
Métodos de preservación de las made
ras. — Soporta-postes. — Apoyos de ce
mento y hierro.—Palomillas y pescan
tes.,—Tendido de los conductores.—Ca
tenaria.—Vano.—Flecha y tensión.— 
Variación de es tus magnitudes coi) la 
temperatura.—Medidas de las tensio
nes.—Sobrecargas: causas que las de
terminan.—P o s lc s  de cabeza de linea 
y en alineación rec)a.--Apoyas < n án
gulo: su consol!dación.--Tosíes genio.. 
\ô  — Perturbaciones eléctricas cu las 
líneas.:--M e d io s  para evitarlas; trans
posiciones y votaciones.—Cables tele
gráficos y telefónicos: rus clases.—Des
cripción de los elementos que integran 
fin cstble.—T;.po de cables utilizados en 
la Red Nacional. «

Líneas en cables aéreos.—Cables so
portes.—Grapas de suspensión.—Cables 
do . zanja, galería y alcantarillas.—Ca*. 
nalizaciones.--Cámaras, de registro; ti
pos utilizados por la Administración.

Cables en fadiada.
Cables de terminación..
Cables de intemperie y de acometida.
Cajas do distribución.
Cajas de fin de cable.—Entronques.

HERRAMIENTAS
Heirramientas y aparatos usados por 

las brigadas de construcción de líneas 
desnudas: su descripción y utilización.

Herramientas y aparatos usados por 
las brigadas de construcción de líneas
en cable, ya sean aéreos, en zanja, en
canalizaciones o en fachada: su des
cripción y utilización.

CONSTRUCCION
Formas y dimensiones de los pos

tes.—Normas para el empleo de lOJ 
míganos.—Modo de abrir los hoyos.—- 
Diámetro y profundidad de los mis
mos.—Colocación de los postes.—Relle
no de los hoyos y calzado de los pos*, 
tes.—Emplazamiento de los postes- y 
mozos, tanto en carretera como a lo 
largo de las líneas férreas.—Longitud . 
de los vanos según el número de con
ductores, accidentes del terreno o cur
vas del trazado.—Emplazamiento de loá 
postes de ángulo.—Pendiente' de la lí
nea. — Pendientes en los cruces con 
ferrocarril, ríos, líneas de transporte 
do energía eléctrica, líneas de telecoj 
mimicneión, y:c. — Inclinación de loa 
poSI-es. —Postes de entronque.—Instruc-j- 
«■iones para la numeración de los pos
tes.—Almacenaje de Jos postes.

Consolidación’ de los postes.—Dife
rentes elementos de consolidación: 
riostras, mozos y* muerto de riostras.—* 
Separación, altura y tiro.en las rios  ̂
tras.—Casos en que es necesario con
solidar las líneas en sable aéreo o hilo 
desnudo.—Normas para la sujeción de 
las riostras en líneas con cables.—Con- 

i solidación, de vanos largos en líneas 
¡ con cables.—Consolidación de vanos 
largos en lineas de hilo desnudo.— 
Arriostramiento reforzado, — Método 
para amarrar la riostra al poste.— 
Riostras a otros postes o mozos.—Afi
elas dé riostras para roca.—Defensas 
para riostras du anclajes.—Riostras 
especiales y tornapuntas. — Procedi
mientos para el arranque, afirmado y 
sustitución de poslcs.—Mozos de re
fuerzo para postes.—Modos de hacer 
las ataduras con alambre-,—Sopurta- 
posfes: sus tipos.—Manera de colocar 
los suporta,pos tes en los -postes.

Postes empalmadas.—Modo de verifl- 
<wr el empalme.
' Casos y maneras de revirar los pos
tes.—Rebaja de los postes.—Sondeos 
de postes.—Pintado de cogolla-s.—Pin- 

r tado de raigales.—Armado ordinario 
dé los postes con soportes.—Armado 
en cincelas.—Métodos de colocación de 
las crucetas en los- diversos casos.— 
Numeración de los soportes rectos de 
las crucetas.—Reparación de las cru
cetas.—Armado especial de crucetas.—* 
Montaje de extensión. — Crucetas do- 
bles.—Arriostramiento de crucetas.—* 
Fijación 'de los aisladores: diversos' 
procedimientos.-^Colocación de sopor
tes, aisladores y crucetas en los .pos
tes en ángulo.—Limpieza de aisladou 
res, su refiovacióm.—Diversas clases de 
conductores. — Separaciones verticales 
de hilos desnudos, cables, crucetas f  
riostras.—Cruces de vía férrea; altur^ 
del conductor sobre los carriles o so* 
bre la línea telegráfica de la EfcnpiW 
sa.-^Pasos a hivel por terraplenes# 
trincheras y túneles.—Tendido déi con) 

i ductor con devanadera 0 sin «Ha*.- >
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Posición de los hilos en las cruce
tas.—Mahera de tender el hilo.—Per
turbaciones de la circulación.—.Modos 
de salvar obstáculos.—Cuerda de tiro. 
Procedimientos pata el tendido del hi
lo.--Tendido de hilo por encima de 
conductores desalumbrado o fuerza.— 
Precauciones especiales que han de to
marse para evitar accidentes cuando

- se tiendan líneas por encima o en las 
inmediciones de líneas de transporte 
de energía.—Forma de determinar la 
tensión de los hilos: método de las 
oscilaciones.—Transposiciones: diferen
tes sistemas.—Armado de crucetas con 
soportes de transposición simple.—Co
locación de los soportes de transposi
ción en jos ángulos y pendientes.—-Po
sición de ios hilos.—Rotaciones.—Héli
ces continuas.

Retención de los conductores: mo
dos de efectuarse.—Empalmes de cdn-

- ductores: modos de efectuarlas.—Pre
cauciones para • la utilización de los 
casquillos de empalme.—Cajas de pro. 
facciones.-^-Su colocación en los pos
tes o casetas de entronque.—Conexión 
de los conductores aéreos con las ca-

■ jas de protecciones.—Desmonte de las 
líneas aéreas.—Precauciones que de-' 
ben tomarse para el mejor aprovecha
miento ulterior del material.

Montaje de una Estación telegráfica 
extrema.

Tendido de cables aéreos.—Manipu
lación de la bobina.—Accesorios para 
el tendido del cable y aparatos para 
el tiro.

Altura de los cables aéreos.—Cable 
de suspensión: sus tipos.—Posición del 
agujero para el pasador.,que soporta 
el cable de suspensión.—Colocación de 
bridas de suspensión y grapas de re
fuerzo.—Empalmes de cable de sus
pensión.—Cruces o cambios de direc
ción —Grapas de suspensión: su colo
cación.—Protecciones que han de co
locarse en los cables al pasar cérea de 
los árboles o por las inmediaciones de 
líneas de conducción de energía.—To
mas de tierra.—Instalación de la va
rilla de tierra.—Tendido del cable aé
reo.—Colocación de la bobina.—Prepa
ración del extremo del cable para unir
lo a la cuerda de -tiro.-*- Apara tos para 
el tiro.—Empalme de cables: modo de 
realizarlo.—Utilización de los mangui
tos, casquillos de empala-pe ytufoitos de 

. papel par afinado o de tejido dé algo
dón.—Localizaciones de los pares en 
los. cables.

Empalmes de bifurcación.
Cables armados: su colocación y em

palme.
• Canalizaciones. — Excavaciones de 

( •zanjas. — Colocación de conductos.
1 Unión de los conductos con los postes 

finales de línea.—Cámaras de tiro .‘ t i
pos utilizados por la Administración.— 
Limpieza de los conductos y colocación ,

dei hilo gula.—Tendido del cable en 
las canalizaciones.-—Medio de realizar
lo.—Colocación de los cables en las 
paredes de las cámaras registro.—Ten
dido de cables por fachada.

Instalación de las cajas terminales 
de cable.—Fijación al poste. — Unión 
del cable con la caja terminal.

Empalme de los cables con aisla
miento de papel a Jos de terminación.

Conservación de las líneas de cables 
aéreos y subterráneos.

Desmonte y recogida de los cables.
Colocación de planchas de tierra.
Instalaciones interiores.—Instalación 

de cable de acometida de postes a edi. | 
ficios.—Instalación de hilo interior.— j 
Entrada de los hilos en los edificios.— \ 
Manera de hacer los 'taladros.—Ten
dido de hilo de línea.—Manera de si
tuar e instalar el tíloque de conexión — 
Reglas generales para la instalación 
del hilo.—Paso del hilo entre pisos o 
paredes.—Manera de empalmar el hilo, 
interior. .

Distribución de uña red telefónica 
en un edificio.—Cajas de distribución: 
sus tipos.

Instalación de una estación, telefó
nica de abonado.

¡
DISTRIBUCION DEL MATERIAL

Facturación y recepción de material : 
en las estaciones de ferrocarril por la 

• tarifa convenidá con el Estado y por 
la general.

Caiga y descarga de vagones.—Al
macenamiento.—Distribución dél ma
terial a las lineas.

AVERIAS EN LAS LINEAS
Agentes que las producen.—Resisten- , 

cia, poco circuito o faifa de circuito.— 
Sus causas, localización y remedio de 
la avería.—Falta de aislamiento, de- ' 
rlvaciones o exceso de circuito.—Sus , 
causas, localización y remedio.—Cruce , 
de conductores.—Sus causas, localiza
ción y remedio.—Averías en los* cables, 1 
falta de. circuito; sus causas.—Deriva-' I 
ción y <nuce.-comprobación de estas . 
averías con *1 ohmetro.—Utilización 
del aparato Western para localización { 
de averias i*>r medio de la bobina ex- ’ 
ploradora. ’ ,

Reparaciones parciales y generales • 
•de las líneas.—Organización de briga
das para la construcción de las líneas, 
variaciones de trazado importantes o 
reparaciones.-^-Modo de distribuir el 
personal.—Estados semanales de tra
bajo.—Relaciones de gastos. — Justifl- . 
cantes.—Timbre y descuento del 'Es
tado.—Libretas.—Hojas de recorrido.— 
Partes a las Autoridades y a los Jefes 
de Telégrafos. — Revistas mensuales ¡ . 
con medias brigadas, — Conocimiento

del Reglamento del Personal de Vi
gilancia y Servicio de ¿ de septiem
bre de 1917. .

Madrid, 26 de marzo de 1944.—El 
Director general, Luis Rodríguez, 1

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas 

Anunciando la desaparición, durante
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

| (234-M)
Por doña Babel Sanmartín Contre- 

ras, domiciliada en Madrid, calle Se
rrano número 38, se ha denunciado 
han te esta. Dirección General la des
aparición, t durante la dorúinación mar- 
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Perpetua «al 4 por 100 Inte
rior, Emisión del año .1030: 3erle A, 
número 41.004; serie B, núm. 11.739; 
Sent; D, • número 4.337; Serie H, nú
mero 3.849.

Ferroviaria, 5 por 100, efriisión de 
1925: Serle A, números 140.880/81,
149.929/941, 163.650/666; Serle B nú
meros. 16.243, 46.793, por un importe 
total de 41.700 pesetas nomínales.

Lo que $e hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, ¿i se croe con derecho a 
ellos,, ante esta Dirección, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 dé mayo 
Siguiente, e n «la inteligencia de que 
de no verificarlo, serán declarado» 
nulo5 y fuera de circulación.

Madrid, 11 de marzo de 1944.— 
P. El Director general, Ismael Sán
chez Erevan.

1.35&A. O.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
 Comisarla General de Abastecimientos y Transpor

tes (Dirección Técnica» — Sección Transportes)

Transcribiendo relación número 23 de artículos  intervenidos que requieren ir acompañados de guía para su 
circulación.

En cumplimiento de lo anunciado en el apartado 5.° de la Circular número 437, a continuación se publica 
la relación de artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de la guía única de circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y  TRANSPORTES

1. Aceites de oliva* (1) ................................... ......

2. Aceites de orujo,, turbios, aceitones y borra (1)

3. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na
cionales y de importación (excepto aceite de ricino 
y linaz-a, margarina y grasas vegetales comestibles 
fabricadas <§on aceite hidrogenado) .......................

. 4. Ácidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal- 
miste ........,..........................#.......... i...,..... ................

5» Arroz blanco, medianos, piensos y subproducto* do 
limpia ........... .......................................... .................. f >

6. Azúcar .. .77.777777...77.7..................;......ir....¿.... .7777. .777.771

7. Cafó ......i«• t».• «7........  .....7.7 ;...............tv.;.

8. Carbón vegetal—incluidos ciscos y picón, excepto
herraj— (intervenido, solamente en su circulación 
interprovincial y prohibido su transporte en ca
miones fuera ¿el recorrido necesario para su em
barque por vía férrea, su retirada hasta población 
de consumo y su distribución en ésta) .........

9. Cereales: alpiste, avena,. cebada, centeno, maíz v
trigo .................................. .............. ...........................

Orden de la Presidencia'de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 271) y Circular 408, de 4A0-43 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO 281).

Orden de la Presidencia, de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL -ESTADO 271) y Circular 408, de 4-10-43 (BOLEL 
T IN  OFICIAL DEL ESTADO 281).

, v

Circular 382, de. 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO 155),

Orden de la Presidencia de 9Í2-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO .40) y Circular 408, de 4-10-43 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO 281).

Circular 398 de 30-8-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 247).

Circular 384, de 17-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL . ESTA
DO 170),

Circular 188, de 31-7̂ 41.

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290).

Orden Ministerio de Agricultura de 17-5-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 139) v Circular 378, d f 20-4^| 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO l l t y

Circular 188, de 81-7-41*
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ARTICULOS INTERVENIDOS ' DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN.

11. Chocolate .....    .-¡y...... .Y............................... . Circulares 441, de 14-9-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-
v TADO 79), 410, de 8-10-43 (BOLETIN OFICIAL DEL
\ ESTADO 283), y oficio üiun. 100.382, de 28-10-43, de la

- Oficina del Azúcar.
12. Fideos ..... ................................................. ....,..................... Circular 188, de 31-7-41.
13. Frutas y verduras ....... .>......    Intervenidas solamente para la salida de Valencia. T. O. P.;

Transp. 8.851, ce 10-8-42 (excepto naranja y cebolla). 
Intervenidas en los términos municipales de Ruidóms, 
Cambrils, Altafulla, Torredem barra, Riera de Gaya y 
Villaseca (Tarragona). T. O. P. 127.425, de 30-11-42 - 
Av. Nal. Y granadas, dátiles, albaricoques,, uvas, san
días, habas, guisantes, alcachofas, coliflores, coles, to
mates, cebollas y ajos, intervenidos en el partido ju
dicial qe Dolores (Alicante). Oficio 17.407, de 25-2-43.

14 Ganado de abastos (de ceréa) y de «vida» (cría, tre- Oficma Pioductos Vegetales.
cría y reproducción de 1a especie anterior)   Circulares 436, de 22-2-44 (BÓLETIN; OFICIAL DEL ES

TADO 57) y artículo 5.° de la 411 de 16-12-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 293).

15 Harina de arroz ....................*............................ a Circular 398; de 30-8-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 247).

16 Harina de cereales y legumbres  ... ............................  Decreto Ministerio de Agrie ifilura u- 27-10-39 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 303), Circulares 188. de 
31-7-41, y 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 112);

17 Harina de patata . . . . . .   ......... ....... . Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112).

18 Jabón común ............................... .................................. Orden de la Presidencia, de 9-2-44 (BOLETIN OFICIAL
 ..................  4 DEL ESTADO 40) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO 155).

19. Leche fresca de vaca  .......................Intervenida solamente en las provincias de Santander y
parte oriental de la. de Oviedo, desde Valniori y M-er 
hasta Unquera; provincia de La Coruña, delimitadas 
por lasx localidades de Puente de Don Alonso, Brión,

# Enfesta', El Pino y Poladela ; provincia de Lugo, las
i » localidades de Palas del Rey y Antas de Lila; provincia

de Pontevedra delimitada por las localidades de Ro- 
deiro^ Dazón, Vilaponoa, Caroy, Carballero, Ponteve
dra y toda ¡a costa hasta Noya (La Coruña). (Circu- . 
lares 424, de Í7-12-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 356) y 433, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 55).

¡201 Leche condensad'» . ......... ............................... Circular 434. de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 55).

21. Leche en polvo ...................................................................  Circular 153, de 24-2-41, . •

22. Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas,
judías (incluidas las garrafales), lentejas, veza y
yieros ,    ' Orden Ministerio de Agricultura de 17-5-43 (BOLETIN

.............................................. ....................... ' "  OFICIAL DEL ESTADO 139) y Circulares 34Ó, de
1 2 . 2 - 4 2  (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 322); 
3*78, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112), y 380, de 7-5-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ÉSTADO 132).

23. Leña (intervenida solamente en sO circulación inte¡r-
próvincial y 'prohibido su transporte en camiones fue
ra del recorrido necesario para sú embarque por vía 
férrea su retirada hasta población de consumo y
su distribución en ésta)  ........... ............................Orden de la Presidencia de 15-10-42 tBOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO 290),
(
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ARTICULOS  INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

24. M antequilla .................................. ¡

25. Miel de caña ......... ............... ................ .........................

2G. Oleína ..... ........ . .. ...... ...........................w7. . .........................

21 . Crujo graso .... . . i .......... ................................

28. Pan ............ ...r;....... ......................................... ..............7......

29. Fasta  para  sopa .......... .............................................. .........7

30. P a ta ta  de consumo , ......................... ........ ...................f..;

31. Piensos: Pulpa de.rem olacha y polvo de pulpa, a lfa lfa '
—en verde o henificada y su p a ja— (excepto al
fa lfa  en iverde en la provincia de B arcelona p ara  
su propia producción.y den tro  de los límiteá de la, 
■misma) .............................................. —........................... .

Subproductos de m olinería en Las fábricas de purés 
en  la provincia de Huelva ..............................................

v 33. Productos del cerdo: Tocino y m anteca (fundida y 
cñ  ram a) ..........................„.................... ....... .......................

24.' Productos dietéticos (excluidos los que lleven el «con.
forme» de la  Dirección G enera l de Sanidad) ..... .

25. Purés ............................... -7.......;......................... .

37. Subproductos de m olinería: Salvados y restos de lim
pia de las fábricas de h a rin a s  ..................

38. T ortas de coco, palm iste, linaza, cacahüet y babassu

C ircular 183, de 7-7-41.

C ircular 384, de 17-6-43. (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO 170).

C ircular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

Orden de ia Presidencia de 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 301) y C ircular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 155).

C ircular 188, de 31-7-41.

C ircular 188, de 31-7-41..

C irculares 354, de 4-12-42 (BO LETIN . OFICIAL DEL ES
TADO 359), y 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 112).

C irculares 353, de 9-2-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO 46) y 415, de 8-11-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 314), y Oficio núm ero 112.809, de 2-12-43 
de la Oficina A suntos G enerales.

In tervenidos por la Delegación Provincial de A. y T. de 
Huelva. Oficina Enlace S. N. T. Oficio núm ero 92.751, 
de 640-43.

D ecreto M inisterio . A gricultura de 13-4-42 (EOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y C ircular 345, de 27-9-42, 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 337).

Circulares 436, de 22-2-44 (BOLETIN, OP’ICiAL DEL ES
TADO 57) y articulo  4.“ de la 4L1. de 1G-10-43 (BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO 293).

C irculares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO 342),

C ircular 173, de 2-6-41.

C ircular 183, de 7-7-41.

O rden M inisterio de A gricultura de 17-5 43 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO 139) y C ircular 380, de 7-5-43 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 132).

C irculares 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 112)) y 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 155),

 SINDICATO NACIONAL DEL METAL

R eglam ento p a ra  la D istribución de la C hatarra , de 8-7-41,
> 5.o apartado  (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 179).

SINDICATO NACIONAL DE IN DU STRIAS QUIMICAS 

40. Jabón  de tocador (partidas superiores a 50 kilogra
mos) ..................................................................... * O rden de la Presidencia de 26-7-43 (BOLETIN OFICIAL 

.DEL ESTADO 210) y C ircular 396 de 21-8-43 (BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO 225).
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SINDICATO NACIONAL TEXTIL (DEPARTAMENTO LANAS) .

41. Lanas sucias procedentes de peladas o tenerías, lava
das o peánadás, viejas y de colchón (excepto los
colchones de lana ya confeccionados) ..... ........ . Orden de 26-6-41 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 181). -

y Oficio. Secretaria General Técnica Ministerio Indus
tria-y Comercio de 29-1-42.

SINDICATO N ACION AL TEXTIL X DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES GRAFICAS

42. AJbardín ..... ............................... ....................¿ .......... . Orden de la Presidencia de 28-1-43 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO 28). .

43. Esparto ...........................................................;.......  Ordenes de la Presidencia de 23-1-43 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO 23), y 15-3-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 77).

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL

' 44 Pieles (vacunas y equinas, sin curtir) ..... T.......I.... Orden de 15-5-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200)
. y  Oficio Secretaría General Técnica Ministerio Indus-. 

. tria y Comercio 21-11-42.
<

MINISTERIO DE AGRICULTURA

45. Aceitunas (exceptó las ya aderezadas o aliñadas) ... Orden Presidencia de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO 271) y C ir cutir 238, de 31-12-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 398) y O rd e n  del Ministe- 

- rio de Agricultura de '10-9-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 255) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155)..

46. Burras y burros garañones ...................................... Intervenidos solamente para la salida de la provincia
de León. Nota Oficina Ganadería y Pesca de. 14-1-4*3.

47. Cáñamo, ya se a en paja o varille, fibra agramada x
o rastrillada ................ ...!............. i..................................  Decreto Ministerio de Agricultura de 28-6-40 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la Presi
dencia de 6-4-43- (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 

. ' ' PO IDO).

48 Hijuela ilel gusano de seda ........ .....................rr.77.....7; Orden de Ministerio Agricultura de 20-4-41 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 1.13)..

49. Maderas: Nacionales o importadas, en rollo, escua- . ■ ,
dradas con hacha, y. traviesas para ferrocarril trans
portadas por carretera (no necesitándose ai requl. * 
sito de guía para ninguna otra elaboración de la
madera) .............. ....... ................................................... Artículo 8.° de \a Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO 171), .Orden Ministerio de Agricultura de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 
Orden Presidencia de 124L43 (BOLETIN4 OFICIAL 
DEL ESTADO número 73).

50. Patatas de siembra .......................;..;k........r.............fi. Circular 2, de 10-10-42, del Servicio Nacional de la Pa
tata de Siembra.

‘ 51.. Plantones de agrios (en número superior a diez) ... Decreto Ministerio Agricultura de 14-12-42 (BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 20).

52. Salmón (en época de pesca) ..... ......*--------Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 67).

53. Semillas: De pino al'bar, salgareño, rodeno, carrasco,
negro y monterrey (excluyendo piñones comestibles), 
de citpifcs y eucalipto. Para- circular en al interior-'
de las 1 provincias de Vizcaya, Salamanca Gui- v ’ '  

púzcoa, La Coruña, Valladolid y Avila necesita* . • -
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rán del requisito'de la gula; de estas cuatro úl
timas provincias necesitarán también del citado 
requisito la s  del genero Que re lis (Robles;. La pina 
abierta de la especie de pinus pmaster, dentro 
de las provincias de Valládolid, Segovia y Avila,, 
y de éstas entre si ...................... ......................... . Apartado 1.-° Orden ministerial de 3-12-41 (BOLETIN O FI

C IAL DEL ESTADO 34i> y Orden del Ministerio de 
Agricultura de 29-543 (BOLETIN* OFICIAL DEL ES
TADO 153).

Orden Ministerio. Agricultura de 31-7-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná
logo o mediante la justificación de re
colector oficial, desde los puntos de 
producción a los de almacenamien
to y desde almacenes a consumo en 
el reparto de en pos de abastecimien
to, siempre que unos y otros se en
cuentren situados en una misma pro
vincia y su transporte se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre lin
cas de un mismo'propietario, poro si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delega
do-Nacional del S, N. T. o Director 
de Recursos, respectivamente, según 
1-a clase de artículos de que se. trate.

( i )  Para que sean válidas las guías 
de circulación que amparen los artícu
los .correspondientes a los apartados 
1 y .2 de la presente relación, es ne

cesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez del aceite y de. los 
p^sos de la cantidad transportada, de
tallada por unidad de Envase, que for
zosamente irán reseñadas - o numera
das según dispone el artículo 26 de 
la Orden de la Presidencia de 25 de 
septiembre de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 271).

La naranja circulará sin guía, pero 
en su facturación en las provincias 
de Tarragona, Castellón de la Plana, 
Valencia, Alicante, Murcia y toda An
dalucía se necesitará cédula de distri
bución (marcando el destino) del Sin
dicato Naciona] de Prpductos Hortí
colas.

La presente relación amula a la in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 63, de fecha 3 de 
marzo de 1944, y deberá regir desde 
su publicación *Cn e¡ BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO hasta tanto sea 
derogada por disposición posteripr. 

Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 27 de marzo- de 1944.—-El 

Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura, Gober
nación, Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele-' 
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado nacio
nal de Sindicatos y Fiscalía Superior 
de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limas. Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos. 6 res. Gobernadores civi
les, Jefes de ios Servicios provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes.

(Oficina de Productos Vegetales)

Rectificación a la Circular 444 
dictando normas para fijación de los 
cupos forzosos de abastecimiento de 
legumbres secas, en virtud de cuanto 

dispone el Decreto del Ministerio 
d e Agricultura de 30 de septiembre 

 de 1943.

Habiéndose padecido error en dicha 
circular, publicada, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 29 de mar
zo de 1944. página 2560, se reproducen 
a continuación los conceptos rectifi

cados

En el artLcu'io primero, cupo do 
garbanzos de entrega obligatoria, se 
omiitió consignar, entre Murcia y Sa
lamanca, • la. siguiente línea:

Patencia ............ :............. 4.80o qm.

En el artículo 5.°, apartado k ), lí
nea ocho, se decía’

«a ta ca r 'en-c&aa de un a-colcha, igual

Debiendo decir: 

entregar en oaso de obtener una co
secha igual

(Dirección Técnica)

Anulando, por extravío, las cartillas 
individuales de racionamiento que se 
citan. . 

Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales de racionamiento del 
segundo c i c l o ,  Serie LE , números 
052.228 y 052.230, se pone en conoci
miento de todas las .Delegaciones pro
vinciales, Subdeflegación del Campo 
de Gibraltar, Delegaciones Locales 
Especiales y Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Transportes, así 
como de . la Delegación de Economía, 

.Industria y Comercio de la Alta Co
misaría de España e¡n Marruecos, que 
las referidas cartillas han sido anu
ladas & todos los efectos.

Madrid, 22 de marro de 1944 —El 
Comisario gttnreait» Betoato*

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
segundo ciclo, de la serie TE, núme
ros 217.963, 2H7.964 y 217.96$, se pon# 
en conocimiento de todas las Dele
gaciones Provinciales, Subdelegación 
ded Campo de Gibraltar, Delegacio
nes Locales Especiales y Delegaciones 
locales de Abastecimientos y Trans
portes, así como de la Delegación de 
Economía, Industria y Comercio de la 
Alta Comisarla de España en Marrue
cos, que las referidas cartillas quedan 
nulas a todos los efectos.

Madrid, 22 de marzo de 1944.-—331 
Comisario general, Rufino Beltrán.


